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                             ADJ. APOYO JUDICIAL. No. 1100131100032007 01147 

 

Se INADMITE el libelo, para que se ajuste a la nueva legislación, 

debiendo el apoderado(a) demandante, en el término de cinco (5) días, 

SO PENA de RECHAZO, subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecuar la demanda de acuerdo a lo reglado en los numerales 1°, 

2° y 3° y 4° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019, en concordancia con el 

artículo 82 del C.G. del P.  

2. Determinar de manera clara, precisa y por separado una a una las 

pretensiones de la demanda, especificando para qué acto jurídico solicita 

la Adjudicación de Apoyo, como quiera que la curaduría para este tipo de 

proceso no procede. 

 

3. Si está en su poder, aporte la VALORACIÓN DE APOYOS realizada al 

titular del acto jurídico por parte de una entidad pública o privada.  

 4. Indíquese el nombre y dirección física y electrónica de los familiares 

por línea materna y por línea paterna o de otras personas que estén 

interesadas en ejercer algún tipo de apoyo judicial en favor de la persona 

en condición de discapacidad, señor DIEGO FERNANDO SORIANO 

CAICEDO.   

       5. Mencione por lo menos dos testigos, que den cuenta de los hechos 

en que se funda la demanda, suministrando además la dirección física y 

electrónica donde puedan ser citados. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

/LLOD 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 35 HOY 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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